
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza en la fecha 26 de 

abril de 2024, para proveer lo pertinente, informándole que el demandado 

allega memorial manifestando que se da notificado por conducta 

concluyente y no renunció al término con que contaba para pagar o 

proponer excepciones. Igualmente se informa que el apoderado de la parte 

demandante con facultad para recibir solicita la terminación del proceso por 

pago. 

 

ADRIANA CANDELA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Radicado:       630014003007-2023-00761-00 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y a tono con 

lo consagrado en el artículo 301 del C.G.P., toda vez que el demandado 

no renunció al término con que cuenta para pagar o proponer 

excepciones se TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

ejecutado JAVIER ANDRÉS ANGULO AGUDELO del mandamiento de 

pago adiado  15  de diciembre de 2023, el día en que de esta decisión 

se notifique por estado, y a partir del día siguiente a la notificación, 

comenzará a correr el término de cinco (5) días para pagar la obligación 

o diez (10) días para que presente las excepciones que considere tener 

a su favor, término que correrá conjuntamente.   

 

Remítase el link del expediente digital al demandado al correo 

electrónico javiag3180@hotmail.com     

 

Vencido el término con que cuenta el demandado para pagar o proponer 

excepciones, vuelva el proceso a Despacho para resolver la solicitud de 

terminación por pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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ADRIANA CANDELA MORENO 

SECRETARIA 
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